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San Isidro. Junio 2 del 2017.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

VISTO:
Usuarios de la empn~sa de transporte público de pasajeros Micro

Ómnibus General San Martín S.A., nos expresaron su fastidio a causa del mal
servicio que cumplen los diferentes ramales en todo el municipio, y,

CONSIDERANDO:
Que, el serVICIO que presta la línea mencionada es de muy

mala calidad, más en los días feriados y domingos donde la frecuencia es de
treinta (30) a cuarenta (40) millutos entre ómnibus, además, las unidades están
fuera de lo establecido en la LEY DE TRANSITO N° 24.449, la que dicta que los
vehículos de transporte de pasajeros deben tener caja automática para cambios
de marcha; modelos no mayor de diez (10) años de antigüedad, y es de dudar si
se revisa bien el estado en que se encuentran la mayoría de las unidades de la
empresa Micro Ómnibus General San Martín S.A. puedan continuar con el
servicio.- '

Que, al ser la principal empresa de transporte público de
pasajeros de San Isidro, y una de la más utilizada por los vecinos, el municipio
tiene obligación de hacer cumplir normativas y leyes, respetando al usuario, y
respetando a los choferes en el sentido de tener herramientas de trabajo
aceptables.-

Por todo lo expuesto, el bloque de concejales del Partido
Justicialista - Frente Para La Victoria solicita el tratamiento y sanción del
siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

-
Artículo 1°._ El honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo
requiera a la empresa de transporte público de pasajeros Micro Ómnibus General
San Martín S.A. enmarque dentro de las leyes y normativas sus unidades.-

Artículo 2°._ Así también requiera a la empresa en cuestión, acorte el tiempo de
frecuencia entre unidades, principalmente en días feriados, sábados y domingos.-

Artículo 3°._ De Forma.-


